
COBERTURA REINTEGRO DE GASTOS - SEGUROS COLECTIVOS DE SEPELIO 

CONDICIONES GENERALES ESPECÍFICAS 

 

Artículo 1°) OBJETO DEL SEGURO: 

Ocurrido el fallecimiento de una persona asegurada durante la vigencia de esta póliza, estando 
ella y el respectivo Certificado Individual de Cobertura en pleno vigor, y una vez transcurrido el 
Plazo de Carencia que se indica en el artículo 9° de las Condiciones Generales Comunes de la 
póliza (de resultar aplicable), la Aseguradora se obliga a reembolsar a la persona que acredite 
fehacientemente haber efectuado los gastos derivados del servicio de sepelio hasta la 
concurrencia de la Suma Máxima Asegurada que se indica en las Condiciones Particulares. Dicha 
Suma Asegurada deberá fijarse en función del Servicio de sepelio/inhumación y/o cremación 
solicitado. 

 

Artículo 2°) CAPITALES ASEGURADOS: 

El capital individual asegurado será uniforme para todos los integrantes del grupo, pero podrá 
convertirse una fracción del mismo para los menores de 14 años. 

Los capitales individuales asegurados podrán ser modificados por la Aseguradora durante la 
vigencia de la póliza si el precio del servicio de sepelio pactado varía en razón de mayores costos 
de los elementos que lo componen, previa notificación a los Asegurados de treinta (30) días 
corridos, de los nuevos capitales asegurados y aceptación por parte de los mismos. 

 

Artículo 3°) REQUISITOS POR FALLECIMIENTO: 

Ocurrido el fallecimiento de un Asegurado durante la vigencia de esta póliza, el Asegurador 
efectuará el reintegro de los gastos de servicio de sepelio, a la persona que acredite 
fehacientemente haber efectuado su pago. 

El Contratante, los parientes, personas allegadas o los herederos legales, según corresponda 
harán la correspondiente comunicación por escrito al Asegurador dentro de los tres (3) días 
hábiles de haberlo conocido salvo caso fortuito, fuerza mayor o imposibilidad de hecho sin culpa 
o negligencia. 

El pago de beneficio se efectuará dentro de los quince (15) días corridos de haber recibido las 
siguientes pruebas: 

a. Certificado de defunción original o copia certificada del mismo. 
b. Comprobante original de los gastos realizados para el sepelio. 
c. El Certificado Individual de cobertura que amparaba al extinto. 
d. Constancia emitida por autoridad competente de cualquier actuación que se hubiera 

instruido con motivo del hecho que hubiere determinado su muerte, 

En el caso de que la persona fallecida fuera integrante del Grupo Familiar asegurado, también 
se deberá presentar: 

a. La documentación probatoria del vínculo con el Asegurado Titular. 
b. Documentación probatoria de su inclusión en la póliza (Certificado Individual de 

cobertura). 

Si un asegurado falleciera en circunstancia en que nadie se hiciera cargo del sepelio, la entidad 
si fuera notificada de ello se hará cargo de los gastos que demande el sepelio hasta la 
concurrencia de la suma asegurada máxima. 



 

Artículo 4°) EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 

Las relaciones entre el Asegurador y los Asegurados se desenvolverán siempre por intermedio 
del Contratante, salvo en caso de ocurrencia del siniestro, quedando establecido que el 
reembolso de los gastos de sepelio del asegurado fallecido, será efectuado directamente a la 
persona que acredite haber efectuado los gastos. 

 

 

Esta Póliza ha sido aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación, 

mediante la Resolución General N° 37072/2012 del día 31/08/2012. 


